
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
2d 

RESOLUCION Mo. *1-1-S-5C0A8007162 

Econ. Eufena UTerdis Saltos 

SUECHIERNDEMTE OE INSPECCIÓN Y EORTEOL 

En (ejercicio de la delegación —canferida por el Superintendente de 

Compañias, segun Resolución No. i=1-3-3-007 del 20 de —ypnio de 191, 

publicada en el Fegistro Oficial No.732 del 23 de julio de 17991. 

. COANS5S5IOEFANDO 

QUE, —aediante memorando Ho. SO-CO-*1-148 del 8 de iulio de 1*%1 de la 

Dirección del Otra de Completo de este Entidad, se establece que el 

adminiuirador de  —NHALEROR CC LIDA expediente Ho. 02635754, ho. bis remaitaidrs 

oportunamente copias eutorizadas del balance general anual y del estado de 

perdida y ganancias las memorias e informes de los administradores y de 
loas organismos de fiscalización la  norina de los admin tiradores » 
representantes legales y socios y» accionittasj 1nformesx de  Jmuditloria 

externa, en el caso que procedaz y más ducur»ntos exigidos poe la Ley 

Y ""*" ás, correspondientes al ejercicio econmónico de 12705 

de 

QUE, €el artículo 2% de la Ley de Eompañías faculta al  Superintenden le 

imponer multas al administrador de la compañía que no hubiere cumplido 
las obligaciones señaladas en el considerando anteriors 

con 

QUE, gor Fesolución Ha. P*1u=1-%3-007, del 20 de 2aumio de 198721, publicada 

el PFenistro Oficial Mo. "32 del 23 de lío de 19%1. se reaula el calor 

en surución económicas a aplicar» 

FESUELVYECS 

de 

ARTICULO FRIMERO.  Y1IMFOMER, — a titulo personala al  señartar  LEGA BORA 

WALTER ALEJANDRO aduainistrador de MALEEOR E LTDA la multa de —AXX13.333,00D0 

SUCRES, —por na haber réetritido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los documentos previstos en Ja Ley de Compañias, milla que podrá 
repelirse hasta el debido cunmplainiento de la obligación. 

ARTICULO —SEGUMOO. + HOTIFTEAR. al aeñortas LEON BORA ALTER ALEJGMDEO 

forma  —Jegad en *1 denicilio del +*srmcionade o en ta lugar halo tual 

traba, mediiánte copia original de la presente resolución. 

ARTICULO —TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, see enitairá el. ditulo 
crédito respectivo y se procederá a su recaddación, en el termino de 

Ley. " 
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. Só . Para . . fas “pr Me va comia, ficada al pia, dl Rayejcalama da da Camoa y el 

FOR LA COMPAÑIA 

FIRMA Y SELLO 

      

   


